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"Año del B¡centenario del Perú: 200 años dc lndopendonc¡a"

REsotuclóu cEReHctet MUNlclpet N'036 - zo2t - lvtoc

Catacaos, 01 de Marzo de ?O21

VISTO:

La Solic¡tud S/N con Reg. Nopl3 de Trámite Documentario presenlado por el Obrero Municipal Sr. EDGART MIGUEL ZAPATA

MADRID, sobre Subsidio por Fallecimiento de hermano, el lnforme N'033-2021-MDC-SGP de fecha 18 de Enero de 2021 , §usr;rrto por

la responsable de la Sub Gerencia de Personal, el lnforme N'026-2021-MDC/GA de fecha 04 de Febrero del 2021 ' emitido por el

Gerente de Administración, el tnforme N" 00052-2020/MDC.GAJ de fecha 23 de Febrero del 2021, suscrito porel Gerente de Asesoría

Jurídica, el lnforme No 01557-2021-GPyP/MDC de fecha 24 de Febrero, suscrito por la Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto: y;

CONSIDERANDO:
oue. de conformidad con et Artículo 2g. de la constitución política del Perú "El Estado reconoce los derechos de sindicalización y

negoc¡ac¡ón colect¡va, cautelando su ejercicio democrát¡co. En consecuencia gaanliza la libertad sindical, fomenta la negoc¡ac¡ón

colect¡va y promueve las formas de solución pacífica de los confllctos laborales. Las disposiciones legales conlen¡das en el arliculo

mencionado y los convenios de la OIT por el Gobierno Peruano const¡tuyen las grandes troncales que configuran el núcleo central de

nuestra normatividad sindical y en part¡cular del empleado público de nuestro país".

eue,medianteResotucióndeAlcaldiaNo5gT-2014-MDC-A, deÍecha12deAgostodel 2014'seapruebaPactoColectivo20l5'

suscrito entre la Municipalidad Distr¡tal de Cafacaos y el Sindicato de Traba.iadores de esta Mun¡c¡pal¡dad - SITRAMUNC en relación a

tos acuerdos arr¡bados, et m¡smo que tendrá vigencia desde el primer día háb¡l del periodo 2015, y que dentro de las demandas

laborales se señaló, Acuerdo: se otorgará al Servidor Municipal la suma Total de S/'l 'OOO.O0 
nuevos soles, en caso de Subsidio por

fallec¡miento de hermano y gastos de sepelio, debiendo el solicitante de dicho subsidio acreditar el vínculo o entroncamiento familiar

con el fallecido. I

eue, con escr¡to del v¡sto, el Servidor Municipal Sr. EDGART MIGUEL ZAPATA MADRID, solicita subsidio por fallecimiento de su

Hermano quien en vida fue et sr. JHON OALTOND ZATAPA MADRID, fallecido el 14 de Julio del 2020 y de acuerdo al Pacto

Cotectivo 2015, suscrito entre la Municipalidad Distrital de Calacaos y el Sindicato de Trabajadores de esta Municipalidad -

SITRAMUNC. para meJor evidencia adjunta: Certificado Original de Defunción General N"2000401319, Partida de Nacimiento de

Failec¡do en original N"2020, Cop¡a de Documento Nacional de ldent¡dad DNI N'42399261 del fallecido, Copia de Documento Nacronal

de ldentidad DNI N"45023734 del solicitante, Recibo original de la Funeraria Boleta N"000076, que se acompañan al expedrente

adm¡n¡strativo del visto, se acredita la relación parental de la persona fallecida con el recurrente.

eue, asi m¡smo la Responsable de la Sub Gerencia de personal mediante lnforme N'033-2021-MDC-SGP, alcanza la Liquidación

N" OO2-2021-MDC/SGP. sUBStDtO pOR FALLECIMIENTO - HERMANO, mediante el cual señala que al servidor Municipal

Sr. EDGART MTGUEL ZAPATA MADRID, le corresponde percibir la suma de S/1,000.00 (Un Mil y 00/1 00 Soles). de conformidad con

el Pacto Colectivo MDC - SITRAMUNC.

eue, mediante lnforme No 026-2021-MDC/GA de fecha 04 de Febrero del 2021, el Gerente de Administración, y estando a lo

informado por la Responsable de la sub Gerencia de personal, solic¡ta al Gerente de Asesoría Juridica su opinión Lega¡ por concepto

de Subsidio por Fallec¡m¡ento del Sr. JHON DALTOND ZATAPA MADRID, ocurrido el 14 de Julio del 2020. hermano del Obrero

Municipat Sr. EDGART MtcUEL ZAPATA MADRIO, cuyo importe es de S/ 1 ,000.00 (Un Mil con 00/100 Soles)

eue, en consecuenc¡a mediante lnforme N" 0oos2-2020/MDC.GAJ de fecha 23 de Febrero del 2021 el Gerente de Asesoria Jurídica

recomienda se exp¡da ta Resolución declarándose Procedente lo solicitado por el Obrero Municipal Sr. EOGART MIGUEL ZAPATA

MADRID sobre subsidio por fallecimiento de familiar d¡recto

Que. la Constitución potítica del perú en su Artículo 24'. Señala "Derechos del trabajador El tfabajador tiene derecho q una

remuneración equ¡tativa y suficiente, que procure, para él y su familia, el b¡enestar material y espiritual. El oaqo de la remunerac.I¡r v

de Ios benefic¡os sociales del traba¡adortiene prior¡dad sobre cualouiera otra obl¡qación del emDleador (...).

Mediante Resolución de Atcaldía N. 597-2014-MDC-A del ',|2 de Agosto del2o14, se aprueba el Pacto Colectivo entre la Municipalidad

de catacaos y el sITRAMUC, en que se acordó mediante el Acta N"O1-2014-MDC-SITRAMUC, que el subsid¡o porfallecimiento de

Hermano (a) y Gasto de Sepelio, se otorgara al Obrero Munic¡pal la suma de S/1,000.00 (Un Mil y 00/100 Soles),, debtendo el

Áolicitante de dicho subsidio acreditar el vinculo o entrocamiento familiar con el fallecido.

eue, con documento de la referencia a) el obrero Municipal EDGART MIGUEL ZAPATA MAoRlo, sol¡c¡ta el subsidio por fallecim¡ento

de famitiar, adjuntando part¡da de Nac¡miento de su Hermano el Sr. JHON DALTOND ZATAPA MADRID, la partida de defunciórr' asi

m¡smos comprobanles de pago originales acreditando y cumpliendo de esta forma el mandato que ex¡ge la norma. Es por ello que

resulta conveniente declarar procedente la solic¡tud del administrado

eue, además respecto a la Oportun¡dad de Pago es de considerarse que este se deberá efectuar conforme la Dispon¡bilidad

presupuestal, que tenga la ent¡dad, ello considerando lo señalado en el D.L N"1440, que Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley

N"2841 1, Ley General del S¡stema de Presupuesto, ha previsto en su Decreto Legistat¡vo N" 1440 en su Articulo 8": (.. ) "la Oficina de

presupueslo de la Entidad o la que haga sus veces es responsable de conduc¡r el proceso Presupueslario de la Entidad o la que haga

sus veces es responsable de conduc¡r el Proceso Presupuestario de la Ent¡dad, sujetándose a las d¡sposic¡ones que emita la Dirección

General de presupuesto públ¡co, para cuyo efecto, organiza, consolidad, verifica y presenta la información que se genere en sus
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respect¡vas unidades ejecutoras y en sus centros de coslos, así como coordina y controla la información de eiecución de ingresos y
gastos autor¡zados en los Presupuestos y en sus modificac¡ones, lo que constituyen el marco lím¡te de los créd¡tos presupuestar¡os
aprobados".

Que, el lnforme No 01557-2021-GPyP/MDC la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, estando a lo informado por et subgerente de
Presupuesto med¡anle lnforme No 0142-2021-MDC-SGP, otorga la D¡sponib¡l¡dad Presupuestal a lo sol¡citado por el recurrente sobre
subs¡d¡o por fallecim¡ento de hermano, por la cant¡dad de s/1 ,ooo.oo (un mil con 00/100 soles), en la Fuente de Financiam¡ento: 0g-
Recursos D¡rectamente Recaudados según Liquidación N" 002-2021-MDC-SGp. suBsloto poR FALLECTMIENTO - HERMANO.

Que, en mér¡to a las consideraciones expueslas, de conformidad con la Ley N' 27g72, y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Atcaldía N' 369 -2020-MDC-A, de fecha 30 de Diciembie de 2020.

SE RESUELVE:

48I!9!!911 Declarar PROCEDENTE la solic¡tud de Subs¡d¡o por Fallecim¡ento de Famitiar y castos de Sepet¡o a favor det Obrero
Municipal Sr. EDGART MIGUEL ZAPATA MADRID, por el monio de -S/. 1 ,ooo.00 (Un Mit con 00/100 Sotes), de conformidad con et
Pacto Colecl¡vo 2015' suscrito entre la Mun¡cipal¡dad D¡strital de Caiacaos y el Sindicato de Trabajadores'de esta Municipal¡dad -
SITRAMUNC, aprobado mediante Resolución de Alcaldía No 597-2014-Moó-R oe fecha 12 de Agbsto det 2014, y ta L¡qu¡dación
N"002-2021-MDC-SGP. SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO - HERMANO, que serán afectados en la en ta Fuente de F¡nanciamiento:
09- Recursos D¡rectamente Recaudados.
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Para la Cancelación y Programac¡ón se deberá tener en cuenta la Disponib¡lidad F¡nanciera, debido a la
I

coyuntura

al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformac¡ón de la Municipalidad D¡str¡tal de
ponsabilidad funcional y adm¡nistrativa con publ¡car la presente resolución en el porlal lnstitucional.

la presente resolución al recurrente y a las dependencias adm¡nistrativas pertinentes de esta
las acciones correspondientes de lo resuello.

, pualíeuese v cúmpunse.
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